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MUNICIPAuDAD  DE  COLINA
SECRETARIA  MllNICIPAL

DECRETO NO:  E_2488/2oi7

COLINA,   22 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      Providencia
NO  3069  de fecha  27  de  Noviembre   de  2017,  del  señor Alcalde  mediante  la  cual
remite  carta  del  CORPORACION  MUNICIPAL  DE  DESARROLLO  SOCIAL  DE
COLINA,   donde   solicitan   autor¡zación   para   realjzar   la   actividad   denominada
[[CARAVANA  DE  CARROS  ALEGORICOS  DE  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE

LOS  JARDINES  INFANTILES  Y  NIVEL  DE  EDUCAClÓN  PRE  -  ESCOLAR  DE
LAS ESCUELAS MUNICIPALES", el día Jueves 23 de Noviembre de 2017i desde
las   O9:30   hasta   las   11:00   horas,   con   motivo  de   la   celebración   del   ''Día   de   la
Educación  Parvularia".

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que  me  confieren  los artículos  lO,
¡nciso  l O,  56  inciso  l O y 63  letra  lI) de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constitucional de
Municipal¡dades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880i  base  de  los  procedim¡entos  administrat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Tómese conoc¡miento de la actividad denominada
ALEGORICOS  DE  LOS  ESTABLECllVllENTOS  DE"CARAVANA  DE

LOS  JARDINES
SCUELAS  h
SARROLLO

s O9:30

ON

ÑEoCRR/RAFcT#RE[APQM/M:cN#il
DISTRIBUCION:

Y  NIVEL  DE  EDUCACION  PRE  -  ESCOLAR  DE
CIPALES",  que  realizará  la  CORPORACION  MUNICIPAL
;lAL DE COLINA,  el día Jueves 23 de Noviembre  de 2017,
as  11:00  horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO,) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MuNICIPAL

R'AGADA
AL

iR/
-      Alcaldía
-      Secretaría  Municipal
-      D¡recc¡Ón  de Control
-      Relaciones Publicas
-     lnteresado
-     8va. Comisaria de Carabineros
-     LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


